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RE L V PROVINCIV RE VAUADOUD

SE PlKíLICÁ LOS .«.VRrES. ,1UEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
pibliea oficialmente en ella, y desde cuatro dias después 
pira los demás pueblosde la misma provincia, (Ley de 
3 de Noviembre de 1837,)

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanece
rá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta re'sponsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para .su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PARTE OFICIAL.

PRBIERA SECCION.

((jaceiA del 26 de /Van^oJ

Ministerio de la Gobernación.

Destpáehos telcjçràflcos recibí 
dos hasta los tres de la mañana 
de este día, relativos al viaje 

de S. Al. el Rey (Q. ». 6.)

Cádiz 25 Marzo, 10 mañana.—EI 
Exorno Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros al Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«S. M. el Rey ha recorrido dete
nidamente la magnífica obra fiel di
que que construyo la Compañía 
de los Sres. Lopez, pasando luego á 
visitar el vapor de la misma Com
pañía, Alfonso XTT, destinado á la 
carrera de la Habana, dignándose 
S. M. condecorar al Inspector y al 
Capitan del buque, honrando en 
sus personas á la Marina mercante 
española.

Pasó después S M. al buque 
JUinolauro, siendo recibido en él 
con salvas de artillería y á los acor
des de la Marcha Real española. 
Desde el mismo buque presenció 
los ejercicios de cañon, fusil-cría y 
Zafarrancho de combate, ejecuta-loa 
con la maestría que tan j'isto re
nombre ha dado á la Marina in
glesa. -

Terminado este acto, se dirigió 
S. M. al Arsenal, donde examinó 
detenidamente todos los talleres, y 
Últimamente à la Isla, donde presi
dió un banquete preparado en el 
inmenso salón d^ la Capitanía ge
neral, y al que concurrieron ha.sta 
80 Jefes y Oficiales de ambas Es
cuadras y de la Capitanía general 
del Departamento. Al brindar S M. 
enalteció ia.s glorias tradicionales 
de nuestra Marina, y dedicó un re
cuerdo á su estancia en Inglaterra, 

haciendo votos por la estrecha 
union de ambas Naciones. Contestó 
el Ministro Plenipotenciario de In
glaterra, recordando que los Ejér
citos de España y de su Nación re
uní los habían luchado por el prin
cipio de la In lepen leueia, y mani
festando en nombre del Almirante 
y de todos los Oficiales que la Ma
rina inglesa se declaraba cautivada 
por los preclaros dones y singular 
atractivo deS. M.

Terminado el banquete, un tren 
exp-éss trasladó á Cauiz à toda la 
comitiva, que se «lirigió al Gran 
Teatro, ocupado por las mas distin
guidas damas y por las personas 
mas importantes de la capital, 
siendo recibido S. M. con una ova
ción verdaderamente entusiasta.

Cádiz 25 Marzo, 2*20 tarde.—El 
Exemo. Sr. Mini.<tro de Marina al 
de la Gobernacioa:

«S. M. regresó á C;idiz á las 
diez y media de la nochis despues 
de la comida. Tanto á su salida de 
San Fernando como á su vuelta á 
Cádiz ha sido objeto di una mag
nífica y entusiasta ovación. Las 
iluminaciones de ambis poblacio
nes vistosísimas y del nejor gusto.

S. M. asistió á un ce loierto^m el 
Teatro, donde fue recibido de un 
modo brillante y vito eado por to
dos los concurrentes. He retiró á la 
una, habién lose dignado ace¡)tar 
un expléndido^a^eí.

Cádiz 25 Marzo, 7'5 tarde.—El 
Exemo. Sr. Ministro de Estado al 
de la Gobernación:

• Esta mañana salió S. M. por 
ferro-carril para el Pu-'rto de Santa 
María, don le ha tenido un recibi
miento ver'laderamente entusiasta. 
Despues de oír misa en la iglesia 
mayor, ha visitado detenidamente 
las magnífi ’as bodegas del Sr. Mo
reno de Mora, Diputado á Córtes, 
enterándose minueio.samente de to
dos lo.s detalles, y recorriendo los 
talleres do tonelería y demás acce
sorios. Despues ha aceptado un ex- 

{ pléndido almuerzo, que le fuó ofre- 
' cido por el mismo Sr. Moreno, y por 
último ha visitado el Colegio de 
San Luis Gonzaga.

Por el tren ha regresado S. M. 
á San Fernando, deteniéndose lar
go rato en el Observatorio astronó
mico, de nombradía europea, tras
ladandose despues en carruaje á la 
■hatería de Torregondas, donde se 
han verificado varit)s ensayos para 
apreciar la penetración de lo.s pro
yectiles en gruesas planchas de 
blindaje.

En estos largos trayecto.s S. M. 
ha sido vito mado constantemente 
por el gentío que rodeaba su car
ruaje y ocupaba los balcones de las 
casas.

De regreso á Cádiz, ha dedicado 
S. M. el resto do la tarde á la ins
pección de cuarteles y otros esta
blecimientos militares, debiendo 
terminar con la visita á la Fábrica 
de tabacos, cuyas operarías han so
licitado con insistencia que las dis
pense esta honra.

El Ayuntamiento y la Diputación 
ofrecen esta noche á S. M. un ban
quete de 100 cubiertos.»

Cádiz 24, 11*40 noche.—Al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil:

«.S. M. el Rey llega en este mo
mento «te la Carraca y San Feman
do, y ha sido recibido en la estación 
por el Ayuntamiento, Diputación, 
Corporaciones- y un inmenso gentío 
que le ha aclamado y vitoreado sin 
cesar hasta el Gran Teatro, que se 
halla ocupado por una distinguida 
concurrencia.»

Cadiz 25, 10 mañana—Al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil:

• S. M. el Rey acaba de salir para 
el Puerto de Sauta María. A pesar 
de la lluvia que cae, las calles del 
tránsito han estado ocupadas por 
una inmensa multitud que aclama
ba a S. M. ardientemente. A la lle
gada de S. M, al Puerto visitará, 

despues de oír misa, la bodega del 
Sr. Moreno de Mora.»

Cádiz 25,12*55 mañaúa.—Al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil:

«El Alcalde de Puerto-Real me 
dice en telégrama que acabo de re
cibir queálas 10 y 30 minutos de 
la mañana de hoy S. M. el Rey ha 
verificado su entrada en dicha ciu
dad, siendo recibido con un entu
siasmo indescriptible. La población 
en masa ha seguido á S. M. hasta 
la iglesia, resonando en todo el 
tránsito aclamaciones y vítores in
cesantes.»

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias salió de esta 
Córte anoche á las diez y media, 
con dirección á Sevilla.

f(^acela del 27 de JUar^^oJ

Ministerio de la Gohernacioíi*

Sevilla 26 Marzo, 8 noche.—El 
Exemo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros al Ministro de la Go
bernación:

«S. M. el Rey salió de Cádiz á 
las ocho de la mañana de hoy, de- 
teniéndose en Jerez, donde des
pués de ir á la Colegiata, visitó las 
bodegas de los Sres. Misa y Gon
zalez. Almorzó luego en el Alcázar 
d >1 Duque de San Lorenzo, y visi
tó por último el depósito de aguas.

A la una de la tarde emprendió 
de nuevo S. M. el viajo. En Lebri
ja esperaba la Diputación provin
cial de Sevilla con el Gobernador 
de la provincia, que han acompa^ 
ñadoá S. M. hasta esta capital.

Durante el viaje S. M. ha sido 
objeto de una ovación continuada, 
siendo vitoreado con verdadero en
tusiasmo pór el numeroso gentío 
que poblaba las estaciones del 
tránsito.»
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, ;Sôvjli-à>26 Marzo, 6*30 tarde.—El ' 
-feiema.' .Sr. Ministro de Marina al

; ^^Q^da^ôoer nación : '
•' t'^^?^-^®^ llegado á ests^ capital 

' -ifclâ^ënlitro menos cuarto, y minu- 
tos despues S. A. R. la Princesa 
de Astúrías, reuniéndose en la es
tación. En ella esperaban S. M la 
Reina Madre con sus Augustas 
Hijas, y S. A. el Duque de Mont- 
pensier con las suyas, las Autori
dades y Corporaciones y un inmen
so gentío.

S. M. el Rey, acompañado de 
toda la Real Familia, se ha dirigi
do á la Catedral, dónde se ha can
tado un solemne T& Deum, y des
pués al Alcázar. Una inmensa mu
chedumbre vitoreaba sin cesar á los 
Regios Huéspedes.

Reina un entusiasmo indescrip
tible.»

Cádiz 26 Marzo, 7*15 mañana.— 
El Exemo. Sr. Ministro de Marina 
al de la Gobernación:

«S. M., de regreso del Puerto de 
Santa María, se detuvo en San 
Fernando para visitar detenida
mente el Observatorio astronómico 
y la batería de experiencia de Tor
regorda, donde presenció varios 
disparos contra planchas de blin
daje. S. M. apuntó por sí mismo un 
cañon, é hizo fuego por medio de la 
electricidad.

A las cinco de la tarde ha regre
sado S. M. á esta capital, y maña
na á las ocho sale para Sevilla.» 

Cádiz 26 Marzo, 9‘55 mañana.— 
Al Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil: 

«El tren Real ha partido para Je
rez á las ocho de la mañana de 
hoy. El inmenso gentío que ocu
paba la estación del ferro carril y 
el camino que á ella conduce, tri
butó á S. M. las mas entusiastas 
demostraciones de adhesión y res
peto.»

Castillejo 26 Marzo, 11’45 ma
ñana.—Al Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación el Gobernador de 
Toledo:

«A las 12*18 de esta noche ha 
llegado el tren que conduce á 
S. A. R. la Serma. Sr. Princesa de 
Astúrias, sin novedad. Una Comi
sión del Ayuntamiento de Toledo 
ha salido á ofrecería sus respetos. 
La Autoridad militar y una Comi
sión de la Diputación han acom
pañado a S. A. R. hasta el contia 
de la provincia.»

Alcázar 26 Marzo, 3*05 mañana.
—Al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación el Gobernador civil de 
Toledo:.

«El tren que conduce á S. A. R. 
ha llegado á esta estación á las 
2‘26 minutos de la madrugada. 
Un gentío inmenso esperaba la 
llegada de S. A., y la ha vitoreado 
incesantemente, manifestando el 
mayor júbilo.

En todas las estaciones del trán
sito ha sucedido lo mismo; y á esta 

hora, que son las 2'40 minutos, 
S. A. R. continúa su marcha sin 
novedad.»

Alcázar 26 Marzo, 3*5 mañana,— 
Al Exemo Sr. Ministro de la Go
bernación el Gobernador de Ciudad- 
Real:

«He tenido la honra de ofrecer 
mis respetos á S. A. R. la Serení
sima Señora Princesa de Astúrias, 
que ha sido saludada con entu
siasmo por los habitantes de esta 
villa. -

S. A. R. ha continuado su viaje 
sin novedad.»

Santa Elena 26 Marzo, 9 maña
na.—Al Exemo. Sr. Ministro de la 
G')bernacion el Gobernador civil de 
Jaén:

«S. A. R. la Serma, Sra. Prince
sa de Astúrias ha llegado á esta 
provincia á las 6*40 minutos de la 
mañana, siendo recibida por el 
limo. Sr. Obispo de la diócesis y el 
Gobernador militar.

Continúa su viaje sin novedad.»

(Gacela del 24 de Mamo.)

Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR GENERAL.

Exemo. Sr.: Con el fin de que los 
individuos comprendidos en el lla
mamiento del año actual con dere
cho á redimirse á metálico, con 
arreglo al art. 17 de la ley de 10 
déEnero último, que quieran usar 
de él pueden verificarlo sin ningún 
género de entorpecimiento ni difi
cultad, S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer:

Primero. Los que tengan dere- 
choála redención y quieran usar 
de él entregarán las 2 000 pesetas 
que tija el citado art. 17 en la Caja 
de la Administración económica de 
su respectiva provincia dentro del 
plazo de dos meses, contando desde 
la definitiva declaración de solda
do que señala el art. 152 de ley de 
reemplazos de 30 de Enero de 1856.

Segundo. La carta <le pago de 
la Administración económica y los 
demás doenmentos que justifiquen 
los extremos citados en la última 
parte de dicho art. 17 .se presenta
rán ante la Comisión provinci il. 
Jefe de la Caja ó del cuerpo en que 
sirvan, á tin de que se les expida 
el correspondiente certificado de 
libertad.

Tercero. Las Administraciones 
económicas fiarán conocimiento 
detallado de las cartas de pago que 
expidan (expresando los nombres 
de los redimidos) al Ministerio de 
Hacienda y al de la Guerra, que 
las remitirá al Consejo de Reden
ciones á fin de que ambos ceutwjs 
puedan formalizar la cuenta que 
demuestre siempre el crédito que 

, el Consejo tiene contra el Tesoro.

Cuarto. Pará la adoiision do 
oug luchis y reenganche.s y demás 
atenciones ilel Consejo, en cumpli
miento del art. 18 le la h-y citada, 
so dictarán por este Ministerio 
oportunamente las órdenes nece
sarias.

De Real órden lo digo á V. E 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Marzo de 1877. 
—Ceballos.—Señor.......

Ministerio de Ílacienda.

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: He daio cuenta a 
3. .M. el Rey (q. D. g ) del expe
diente promovido p ir el Jefe de la 
Administración económica de Ge
rona sobre si debe euteu lerse puer
to habilitado el de San Feliú de 
Guíxols para los efectos de la afi- 
ministracion del impuesto de con
sumos.

En su vista:
Resultando quo la citada depen

dencia consideró puerto habilitado 
el de San Feliú de Guíxols, y con 
arreglo álo establecido en el ar
tículo 7.° de la vigente ley de pre
supuestos aumentó su encabeza
miento de consumos con el 25 por 
100, y posteriormente la corpora
ción municipal ha intentado esta
blecer depósitos administrativos en 
virtud de la autorización que con
cede para ello el art. 84 do la ins
trucción de 24 de Julio de 1876:

Resultando que el comercio de 
aquella locali lad protestó de esta 
medida, surgiendo en su conse
cuencia cuestiones entre el Ayun
tamiento y los industriales de la 
misma, que han sido origen de la 
consulta dirigida á esa oticina ge
neral por el citado Jefe económico:

Considerando que por puertos 
habilitados se entiende, según la 
legislación de Aduanas, todos los 
que tienen autorización fiel Go
bierno para hacer el comercio ge
neral exterior de importación, ex
portación y cabotaje limitado; y 
no hacienlo distinción alguna la 
ley de 21 de Julio de 1876 respecto 
dolos puertos de mayor ó menor 
categoría, parece que a to los cor
responde satisfacer el 25 por 100 
sobre el precio de sus encabeza
mientos:

Consideran lo que para los efec
tos de la administración y recau
dación fiel impue.sto do consumos 
no flebe interpretarse de ese modo 
la base 4.® fiel art. 7.^ fie dicha ley 
que impone el aumento de que se 
trata en las capilal.s de provincia 
y puertos, porque resultaría una 
diferencia notoriamvute injunifica
da entre poblaciones de numeroso 
vecindario y otras de escasa im
portancia, aun cuando tengan 
igual habilitación.

Y considerando que el art. 257 
de la instrucción de consumos solo 
se refiere á los puertos de Cartage
na, Gijou y Vigo, no porque sean 
habilitar’os, sino porque trae su 
origen esta clasificación para tales 
efectos de los antigno.s derechos de 
puertas,y sirvieron de base á la 
formación de tarifas dé capitales 
cuyas poblaciones han venido con
tribuyendo desde el año de 1853 
en razón á su gran desarrollo eco
nómico:

S. M., conformándoso con lo pro
puesto por la Sección de Hicieuda 
del Consejo de Estado, ha tenido á 
bi«m resolver que no «lebe conside- 
rarse puerto habilitado el «le San 
Feliú de Guíxols para los efectos 
de la a Imiiiiítraciou fiel impuesto 
de consumos; que se exima á su 
Municipio del aumento de 25 por 
1)0 que se le impuso, quedando 
este rcluciilo al (jue le corresponda 
con arreglo al número de habitan
tes que tenga en la actualidad el 
mencionado puerto, y que por eón- 
siguiente no procede en dicha po
blación el establecimiento de los 
depósitos á que se refiere el artí
culo 84 de la instrucción de con
sumos.

De Real órden lo comunicó á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de Marzo 
de. 1877.—Barzauailaua.—Sr. Di
rector general de Irápuestos.

SEGUNDA SECCION.

GOBIBKNO BE LA PROVINCIA.

Circulár num. 599.

Cumpliendo con lo dispuesto en 
el art. 38 fie la ley provincial, he 
acorfiafio convocar a la Exema. Di
putación do esta provincia, para el 
día 7 del próximo mes de Abril, 
cou el tin de celebrar la segqnda 
reunion ordinaria fiel actual año 
económico.

Valladolid 29 do Marzo de 1877. 
—El Gúberuador, Francisco García 
Goyena.

Circulár num. 588.

El dia 15 <lel actual fué robada 
de OHczuela, provincia de Guada
lajara, una muía de la propiedad 
de D. Sixto Osar, cuyas señas se 
expresan á continuación; y exis
tiendo Vi ht*mcut»^s imlicios do que 
haya sido vendida en esta pioviu- 
da, he acordado dirigiroie á los 
Alcahles de la misma. Guardia ci
vil y demás funcionarios dopen- 
dientesde mi autoridad, para quo 
procedan à la busca y detención 
de la expresada ínula, así Como do 
las personas en cuyo pudor so en
cuentre siempre que inspiren sos-
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p9ôhas do no habarVa adquirido p'or 
medios licitoo, dándome cuenta 
oportunamente, en el caso de que 
las investigaciones que se practi
quen, ofrezcan satisfactorio resul
tado.

Valladolid 27 do Marzo de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

/Ss^bos de la ínula.

Edad 4 años, bien formada, pelo 
castaño claro, tirando á baya, con 
una lista negra á lo largo de todo 
el lomo y siete cuartas de alzada.

NüM. 574.

Seoolon de Fomento.

Negociado Montes.

En circular de este Gobierno de 
provincia do 20 do Febrero último 
inserta en el BoleUtt oficial de 27 
del mismo mes, núm. 32, so señaló 
á los Sres. Alcaldes el término de 
15 dias para que remitiesen notas 
exactas y expresivas le los aprove
chamientos forestales que intenta
sen utilizar desde 1.® de Octubre 
próximo hasta 30 de Noviembre de 
1878, previaiéadoles que de no ha
cerlo así quedarán privados de 
efectuar en sus montes toda clase 
de disfrutes durante aquel período 
en razón á que según lo dispuesto 
en el art. 88 >1*4 reglamento de 17 
de Mayo de 1865, ni el Gobierno ni 
los Gobernadores, pueden conceder 
aprovechamiento alguno que no 
esté comprendido en el plan anual.

De esperar era que los Presiden
tes de las Corporaciones municipa
les interesados en el puntual cum
plimiento de este servicio, hubie
sen remitido ya los indica«’os datos 
por redundar en beneficio de sus 
administra 'os; pero desgraciada
mente hoy es el dia que diferentes 
Alcaldes stí hallan en descubierto 
del envío de aquellas, -sin las cua
les no- es posible comprender en el 
plan los aprovechamientos que pu
dieran utilizar en sus montes, pri
vandose con este motivo de los 
rendimientos que naturalmente de
berían producir para levantar las 
cargas del presupuesto municipal.

Deseoso, pues; de" no hacer mas 
difícil y angustiosa la situación de 
los Ayuntamientos para cubrir las 
diversas y múltiples atenciones que 
pésán sobre loa mismos, he acor
dado conceder la próroga de diez 
días para la adhiision de las cita
das notas, esperando confiadamen
te. que dentro de este último é im- 
prorogable término se cumplirá con 
esto servicio, del ouat no puede 
prescindirse sean ó no dé aprove
chamiento común los produetoá 
que hayan de utilizarse y aun cuan
do lo sean gratuitamente, porque 
si bien corresponde á los Ayunta- 
piitíútos el 1110do de diviwn y dis

frute dé los bienes ódmdúaíes no se 
opone este procodimionto á que 
Continúen firmes y subsistentes las 
itisposiciones del citad) reglamen
to de 17 de Mayo de 1865 por las 
cuales está encomendada á la ad
ministración forestal la ejecución 
de los aprovechamientos y condi
ciones bajo las cuales han de efec
tuarse.

Valladolid 21 de Marzo de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

NüM. 575.

Don Jaan Callejo i/ Afiadrijal, Cecre- 
fiario de la Z^xema. /)ipulacion pro- 
'oin'cial de Valladolid.

Certifico: que en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de los 
pueblos cab.3za de partido, la Comi
sión provincial en sesión de 15del 
actual, decouformidad con el señor 
Comisario de guerra de esta plaza» 
ha fijado como precios medios de 
las especies suministradas á las 
tropas y clases del Ejército y Guar
dia civil transeúntes en el mes de 
Febrero anterior, los siguientes:

Pet.s Cénts

Ración de pan de 70 de- 
cágramos. . ... » 23 

Id. de cebada de 4 kiló- 
gramos  * 67 

Id de paja de 6' id.. . » 19 
Litro de aceite. ... 1 11 
Quintal métrico de leña. 2 66 
Id. de carbón.. ... 8 02

Y á fin de que dichos precios sir
van para la valoración del suminis
tro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, ex
pido la presente con el V.® B.° del 
Sr. Vicepresid. nte y conformidad 
del S”. Comisario de Guerra en Va
lladolid á «liez y nueve de Marzo de 
rail ochocieato.s setenla y siete.— 
Juan GiUejo —V.® B.®: el Vicepre
sidente, Vicente Pizarro*—Confor
me: el Comisario de Guerra, Angel 
Fernandez Martin. .

NoM. 584

GOBIERNO MILITAR 
de Valladolid y éu provincia.

En Real órden de 14 del actual 
se dispone lo siguient».*:

«Exemo. Sr.: La icterpretacion 
dada^eu algunas provincias al ar
tículo 5.® del reglamento de exen
ciones físicas del servicio militar 
do 26 de Mayo de 1874, ha dado 
ocasión á que se admitan en varias 
cajás individuos completamente 
inútiles que no alegaron prévia- 
mente la^ Causa de su inutilidad, 
consiguiendo así cubrir cupo por 
s^jsT pueblos en la seguridad de no 
ip .á;lafl>fií»sí y á fin de evitar en lo 

sucesivo que este proceder obtenga 
semejante resultado, S. M. el Rey 
(q, D. g.) se ha servido disponer se 
recuerdo el mas exacto cumpli
miento de los artículos 110 y 113 
de la ley de reemplazos de 30 de 
Enero de 1856, que previenen ter- 
minautemeute que cada uno de los 
quintos sea tallado y reconocido 
precisamente para la entrega en 
Caja, en la que será admitido ó de
sechado, según el resultado del re
conocimiento siempre que se hallen 
conformes los facultativos, tallado, 
res, los comisionados, el quinto re
conocido y los demás suplentes y 
personas interesadas.—De Real ór- 
den lo digo á V. E. para que tenga 
el mas exacto cumplimiento en las 
dependencias de su mando.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para que lle
gue á conocimiento y cumplimiento 
de quien corresponda.—El General 
Gobernador, Golfin.

TERCERA SECCION.

NüM. 587.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

drcalar.

Ayuntamientos.

La Dirección general de Contri- 
buedones en circular de 15 del cor
riente previene á esta Administra, 
cion, para que lo haga saber á los 
Ayuntamientos y juntas periciales? 
de lo? pueblos de esta provincia, 
procedan sin levantar mano á reu
nir todos los datos para la forma
ción de sus respectivos reparti
mientos para el próximo año eco
nómico de 1877 78 sin producir ba
jas injustificadas, y en términos de 
que una vez conocido el cupo por 
contribución territorial puedan ul
timar el reparto en un brevísimo 
plazo y presentarlo para su apro
bación con la misma perentoriedad.

Valladolid 27 de Marzo do 1877. 
—Bricio M. Caramés.

NüM. 589.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

SECCION ADMINISTRATIVA —NÉGOCIADO

CEDULAS PERSONALES.'

CIHClIDAn.

Dispuesto por la Superioridad el 
empadronamiento de todas las per- 
so-nas que por la ley vierten obliga
das á sacar cédula pcrsortal, se re
miten por el correo dé eStO dia á 
tolos los Ayuntamientos de esta 
provincia los* modelos á- quédian de- 

sujetarse para su formación M^úeV' . 
puede y debe servir de .^heWtO- \ 
padrón respectivo, y en 
se insertan las adverteú®W^^»^ 
necesarias para llenar cotSíi^^^^jA 
tüd su encasillado. '’^3Í^

Tan importante servicio ha de 
quedar terminado en el próximo 
mes de Abril precisamente; y como 
su objeto es conocer á fondo la im
portancia de este Impuesto y el nú
mero de cédulas personales que da 
cada clase sean necesarias para el 
ejercicio próximo, losSres. Alcaldes 
comprenderán que deben observar 
para su redacción el mayor esmero 
y cuidado á fin de que resulte un 
trabajo exacto, sin punibles omisio
nes ni inclusiones indebidas.

De quedar enterados de esta cir
cular y dispuestos á su cumpli
miento y haber recibido el modelo 
que se cita, se servirán dar el opor
tuno aviso á esta Administración.

Valladolid 27 do Marzo de 1877.
—Bricio M. Caramés.

CUARTA SECCION.

Nom. 576.

Don Damon Escalada ÿ Caraiia^^ 
DoClor en las Eaculíades de Derecho 
y de Eilosofia y Letras, procedente 
del Cuerpo de Aspirantes à la Ju
dicatura, ÿJue^ de primera instan
cia de esta villa de JVava del Dey y 

su partido.

Por el presente llamo y emplazo 
á Manuel García Rodríguez, hijo 
mayor del conocido por Torero, na
tural de Alaejos, domiciliado en 
dicha villa, de edad de diez y nue
vo años, estatura un metro y qui
nientos ochenta milímetros; visto 
pantalón de corte á rayas verde 
oscuro, chaleco del mismo color á 
cuadros, chaqueta de chinchilla 
casi negra, gorra de seda negra 
con visera de lo mismo, borceguíes 
de becerro negros, pelo, cejasy ojos 
castaños oscuros, facciones regula
res, color bueno; para que en el 
término de veinte dias se presente 
en este Juzgado á responder á loé 
cargos que lo resultan en la causa 
criminal que contra él estoy ins
truyendo sobre lesiones á su con
vecino Crisanto Martin Galban la 
noche del veintidós al veintitrés de 
corriente, de cuyas resultas falle
ció á las doce horas, en la que lo 
tengo declarado procesado, habién
dose ausentado ignorándose su pa
radero; b jo apercibimiento de quo 
en otro caso será declarado rebel* 
dey lo parará el perjuicio á quo 
hubiere lugar, principiando á cor
rer el término del omplazamieutó 
desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en el Doletin 
oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid. A la vez ruego á todas laá 
autoridades y encargo á los ajenteá
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de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del Manuel García 
Rodríguez, y caso de ser habido le 
manden conducir á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Dado en la Nava del Rey á vein
ticinco de Marzo de mil ochocien
tos setenta y siete.—Ramón Esca
lada y Carabias.—D. S. 0., Fausti
no Vergara.

NuM. 597.

Don José de Castro, Juei^ de primera 
instancia del distrito de ¿a Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente segundo edicto se 
llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar los bienes deja
dos por Doña Lucila Ciutalapieora 
Hernando y su hijo Jaime Espeso 
Cantalapiedra, naturales de esta 
ciudad, donde fallecieron respecti
vamente el cuatro y nueve de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
seis á la edad de veintiún años la 
primera y trece dias el segundo, 
para que dentro de veinte dias 
á contar desde la inserción en el 
Poletin oficial de esta provincia, 
comparezcan á ejercitarle, pues de 
lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar, según está acor
dado á instancia del Procurador 
Don Josó Angel Rico para quese 
declare heredero abintestato de la 
Doña Lucila á su hijo Don Jaime y 
do éste á su padre Don Francisco 
Javier Espeso Cremaes, haciendo 
constar que por virtud de los pri
meros edictos no se ha presentado 
ninguna persona.

Dado en Valladolid á veintisiete 
de Marzo de mil ochocientos setenta 
y siete.—José de Castro—Valentin 
Barrigón.

QUINTA SECCION.

NoM. 577.

Apuntamiento constitucional de 
Viana de Cega.

Para que la junta pericial pro
ceda con conocimiento de causa á 
la formación del apéndice al ami- 
llaramiento como base del reparti
miento de la contribución de in
muebles para el año económico de 
1877 a 78, se hace preciso que todo 
propietario ó colono, sea cualquiera 
el concepto, presente relación de 
la alteracio.a que haya sufrido su 
riqueza en la Secretaría de Ayunta
miento durante los quince dias si
guientes á la in.sercion de este 
anuncio en el Doletin oficial, pues 
pasado dicho plazo no habra lugar 
á reclamación alguna.

Viana de Cega 24 do Marzo de 
1877.—El Alcalde. José Rodríguez. 
—El Secretario, Pelegrín Tejera.

NuM. 578.

Apuntamiento constitucional de 
Corrales de Duero.

Para la formación del apéndice á 
la riqueza rústica, urbana y pecua
ria que ha de servir de base á la 
derrama de la contribución territo
rial do este pueblo y año económi
co de 1877 á 78, se hace preciso 
que presenten por los contribuyen
tes, sus colonos ó administradores 
relaciones duplicadas de la altera
ción sufrida en la riqueza hoy ami
llarada, ó los que por olvido ù otras 
causas no hayan sido incluidos en 
amillaramiouto, en la Sjeretaría de 
la Corporación y término do 15 
dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en el J^oletin oficial de 
esta provincia, previuicu lo (pie pa
sado que sea dicho termiuo sin ha
berío verificado, no se oi.’án recla
maciones posteriores, y la Junta 
amiUaradora procederá de oficio á 
lo que hubiere lugar.

Corrales de Duero 23 de Marzo 
de 1877.—El Alcalde, José Diez.— 
Por su mandado, Esteban Arenillas, 
Secretario.

NüM. 579.

Apuntamiento constitucional de 
Pueda.

A fin de preparar los trabajos 
preliminares para la formación del 
apéndice al Amillaramientoactual, 
baso de la derrama de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería, esta Gorpo’’acióu ha señala
do un plazo do quince dias, à con
tar desdo la inserción en el Doletin 
oficial del presente anuncio, para 
que los vecinos y forasteros terra
tenientes en ésta, que hayan sufri
do alteraciones en su riqueza, pre
senten por duplicado en la Secreta
ría del Ayuntamiento las oportunas 
relaciones juradas; pasado dicho 
plazo serán desestimadas.

Rueda 24 de Marzo de 1877.—El 
Alcalde, Luis Bayoa.—Pedro Cen
dón, Secretario.

NüM. 580.

Apuntamiento constitucional de 
San Llorente.

Con el objeto de reunir los docu
mentes necesarios para la forma
ción del apéndice al amillaramien- 
to, base de la derrama, para la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, todos los contribu
yentes de este pueblo que hayan 
tenido alteración en su riqueza 
presentarán relaciones juradas en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to en el improrogable término de 
quince dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Dole- 
fin oficial de la provincia; advir

tiendo que pasado dicho plazo se
rán desestimadas.

San Llorente 23 de Marzo de 1877. 
—El Alcalde, Celestino Zumel.— 
Esteban Casado, Secretario.

NuM. 581.

Apuntamiento constitucional de 
Siete Iglesias. .

Con el objeto de proceder á la 
formación del apéndice al amilla
ramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
Territorial para el año económico 
de 1877 á 1878, se hace preciso que 
todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su rique
za rústica, urbana y pecuaria pre
senten relaciones y documentos 
justificativos en la Secretaría de 
e.ste Ayuntamiento en el término 
de treinta dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Doletin oficial de la provincia; pues 
pasado dicho plazo sin verificárlo 
no serán admitidas las que se pre
senten, ni reclamaciones.

Siete Iglesias 23 de Marzo de 
1877.—El Alcalde, Leandro Alonso. 
—El Secretario, Ceferino Martin.

NüM..585.

Apuntamiento constitucional de 
Pollos. ■

Sa halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa, 
dotada coa el sueldo anual de 750 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos.

Lo.s aspirantes presentarán den
tro del término de ocho dias desdo 
la inserción de este anuncio en el 
Doletin oficial de la provincia, sus 
solicitu les al Presidente de la Cor-- 
poraeion.

Pollos 12 de Marzo de 1877.—El 
Alcalde, Juan Flores.—El Secreta
rio interino, Lesmes G. Villavedón.

—————

NuM. 583.

Alcaidia constitucional de 
Pozal de Gallinas.

Para que la Junta de amillara- 
raieutos de este distrito pueda en 
su dia formare! apéndice al amilla
ramiento de la riqueza rústica y 
urbana y el padrón de ganadería 
que han de servir de base para el 
repartimiento individual de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería correspondiente al pró
ximo año económico de 1X77. los 
dueños que hayan tenido alteración 
en alza ó baja, presentaran rela
ciones de ella, por lo que se refie’’e 
a la riqueza rústica y urbana, y los 
de ganailos las de los que posean, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento en término de veinte dias 

ímprorogabíes, contados desde la 
fecha de la inserción de este anun
cio ea el Doletin oficial de esta pro
vincia.

Pozal de Gallinas 21 de Marzo de 
1877.-Hilario Martin.

i«— » —ii

NüM. 582.

Alcaldía constitucional de 
A laegos.

Con el fin de preparar los traba
jos preliminares para la formación 
del apéndice al amillaramiento úl
timamente aprobado, base de la 
derrama de la contribución de in
muebles, cu tivo y ganadería, esta 
Corporación municipal en sesión 
del dia de ayer ha señalado un pla- 
z ) de Veinte dia*^, á contar desde 
la inserción en el Doletin oficial del 
presente anuncio, para que los ve
cinos y terratenientes en esta que 
hayan sufrido altera''iones en su 
riqueza, presenten por duplicado 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
las oportunas relaciones; pasado 
dicho plazo serán inadmisibles.

Alaejos 26 de Marzo de 1877.—El 
Alcaide Presidente, Manuel Luis.
—P. A. del A. O., Julián Ramos.

NüM. 586.

Don Pelipe González Siha, Jefe del 
Detall del fiospital militar dt> esta 
plaza p Secretario de su Junta eco- 
nómica

Hago saber: que no habiendo te
nido lugar, por falta de postor, la 
subasta de la carne de vaca nece
saria á este establecimiento por el 
término de un año, anunciada en 
el presente mes, se convoca á nue
va licitación pública que tendrá lu
gar en la Dirección de este hospital 
militar el dia 30 de Abril dei pre
sente año á las once de su mañana. 
El pliego de condiciones y precio 
límite á que se han de ajustar los 
licitadores podrán verle ea la Pa- 
gailuría del mi.smo.

Valla lolid 26 de Marzo de 1877.
—Felipe Gonzalez Suva.

ANUNCIOS PAUTICULAUES.

CONSULTOR PRÁCTICO.

Los que en cualquiera ramo de 
la a Imiuistraciou pública tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D. Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29, Vallado- 
lid., quien, couio antiguo y actual 
redactor del Boictin de Administra
ción local, Pósitos y Juzgados niu- 
nicipales «pie con .‘<iügular acepta- 
ci<)u publica en Madrid el Doctor 
Cantalapiedra, prestara este servi
cio con laxjzXactitud y puntualidad 
que en to los sus cargos tiene acre
ditada.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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